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- Si el material se obtiene de la playa de descarga o del foso de recepción, se tomará, previa homogeneización, una 
cantidad de unos 1.000 kg. 

 
Estos 1.000 kg de material (tanto si se han tomado de vehículo recolector como de foso de recepción o playa de 
descarga), serán depositados en una superficie limpia y pavimentada, para proceder a su extendido y homogeneización 
por medios mecánicos.  
 
Después de esta homogeneización, se realizará un primer cuarteo y se tomará el material de dos cuartos opuestos 
elegidos al azar. Este material se extenderá aparte y se realizará la apertura de las bolsas cerradas. 
 
Sobre esta fracción de material, de unos 500 kg, se efectuará una homogeneización y un segundo cuarteo. 
Posteriormente, se realizará la apertura de las bolsas que aún continúen cerradas y, finalmente, se tomarán 50 kg de 
cada cuarto y, además, 25 kg de dos cuartos opuestos elegidos al azar. De esta manera, se obtendrán 250 kg de muestra 
sobre la que se realizará la separación de materiales. 
 
La Entidad facilitará los medios y acciones que sean necesarios para llevar a cabo la caracterización. En caso de 
imposibilidad de utilizar los equipos de una planta para la realización de los muestreos por causa debidamente justificada, 
como su utilización a tiempo completo para las operaciones básicas de gestión en la planta, Ecoembes facilitará los 
equipos necesarios, pudiendo acordar con cada planta alternativas para la realización de los muestreos, por ejemplo su 
desarrollo en horario fuera de los turnos de trabajo. 
 
La separación de los materiales se efectuará manualmente sobre una mesa de triaje instalada para tal fin, diferenciando 
las siguientes fracciones: 
 
- Material Solicitado (Envases ligeros): 
 

- PET. 

- PEAD Natural. 

- PEAD Color. 

- PVC. 

- Film (excepto bolsas de un solo uso) 

- Film bolsas de un solo uso.51  

- Resto de Plásticos. 

- Acero. 

- Aluminio. 

- Cartón para Bebidas/alimentos (Brik). 

- Madera. 
 
- Material No Solicitado52:  
- Materia Orgánica. 
 

- Restos de jardín y podas. 

- Celulosas. 

- Textiles. 

- Madera no envase. 

- Madera Envase Comercial/Industrial 

- Vidrio (envases). 

- Plásticos No Envase (Excepto Film Bolsa Basura) 

- Film bolsa basura 

- Plásticos Envase Comercial/Industrial (Excepto Film Comercial/Industrial) 

- Film Comercial/Industrial. 

- Restos de obras menores. 

- Acero no envase. 

- Acero Envase Comercial/Industrial 

- Aluminio no envase. 

- Aluminio Envase Comercial/Industrial 

- Otros (indicar significativos) 
 
 

 
51 Se tendrá en cuenta que las bolsas empleadas para la entrega y recogida de los residuos urbanos de origen doméstico no tienen la 
consideración de envases, según se indica en el R.D. 782/1.998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y 
ejecución de la Ley 11/1.997, de Envases y Residuos de Envases. Por esto, este tipo de bolsas debe separarse en la fracción de “Film 
bolsa basura”. 
52 Incluye todas las fracciones que no correspondan a envases metálicos, envases de plástico, cartón para bebidas/alimentos y envases 
de madera. 
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